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derechos políticos de nuestros cODciudadanos, i como 
la atmósfera que se respira i que me vivifica es libe
ral, tengo necesariamente que aceptar este jeneroso 
procedimiento que servirá para fisClllizar al mismo 
Gobierno. Opino, pues, por el voto limitado que se
gun la espresion de! sellor Ministro, está llamado a 
Igualar 108 dereehos de todos con bien del país. 

El señor l'l·csidclltC.-S: ningull otro Hellor 
fellador hace uso de la palabra, daremos por cerrado 
el debate. 

Cerrado el dehate. 
Bl señor Secrctario.-Acordó e! Senado en 

Rc~ion del 8 i 1(1 de JUIllO de 1864 el órden en que de
¡,iau en trar a fUllcionar los Senadores suplcutes. Ese 
acuerdo dice así: 

"Art. 4.° Para subrogar a los Senadores propida
rioR se llamará a los suplentes, segull el Ilúmero de 
votos que hayan obtenido, sin tOlllar en cucuta la all-
1 igüedad de la eleccion." 

CUIllO hall concurrido 2:2 SOlleres SCIl~.dores i solo 
pueden tener voto 20, quedan escluidos, scglln el a<:llcr
do qllc be dado lectura, los s(;üores Pintu i L"rrain, 
don Patricio, que cn la rcspectiva elccciull (,bluvieroll 
!llenar número de votos. 

Votada la indicacion del 8ellor J.ViH lstro dl'l hln'lor, 
re8u7taron 10 volos por la ajinllatilNt:i 10 por 1(/ ¡¡f/l((/Ira. 

El sellar Pl'csidcntc.-En cOt.forlllidaJ COII 

cl ReglamclltéJ de Sala, el Senado debe COlltitiluirsc 
en comité para discutir Ilucvamcntc la inJicacion i si 
<1iscutida ell c"ta fortlla i ¡'llesta en votacion resulta 
de lluevo cm pate, se cOllsiderar~ dcscchada iUiéu tra~ 
bli to suspenllereillos la sesion. 

8e suspendió la seúotl. 

A SEGUNDe\. nOHA. 

Constituido el Senado m COt,úle, conti'/IIú el mismo de 
bale. 

Se levantó la seúon. 

81"IOX ~9.· OJ:DINAItlA I~X Hl DE _~GOSTO DB 1874. 
Presidenúa del sellar Peroz. 

SU~I.\lUO. 

L("ciul'<.l i (lplobacinn del acta de la f:eSinIl T)J'(('í'd~·nte.
Cuentn.-ConLilllía la dis('¡jsion l'n cUlnite sn!Jrt' ]a ¡lldi~ 
c,wion riel seIlor ~Iilllslro d"l lntel'ior.-Csan de la pa· 
]¡,lJla varios sl'l'iorcs :'el¡;¡t!orl's.-- Votada por segunda 
\',-z dicha indicacion, result.a lluevo empate i en confor
midad con d Heglallleutu ,k sala Sé Já por r('chazada. 
-Puest" CII votacioll el art_ 30 <Id jl!'oyecto de la Cá 
mura de Diputados, es [lprobado pUl' once yotos contra 
llUCyc.-Se suspende la s('sion.-A segunda llol'a.~St' 
pone en tliSCllSioll el U1t. 31 ,kl jlroJectu de rdOl'llla del 
Scnado.-A indicucion tIl'l Sl'J~j()l' Ell[¡ZUliz se posft'l'lrt'J 
la tlÍSCIlSlon de este artículo, i se nombró una C()Inisi~1l 
}Jara qUt' uniformase i pusif'~e en anné'}nÍa los Hl'tículos 
de los tÍtulus IV i V con la ('onstitu('ion re[ormada.
" ... puso vil di-('usÍol1 el título VI i fu('ron sucesiv:lDlen
t2 aprobauos los alst. 67, 68. (;!', 70, il, 72 i IS.-Se le
vanta la sl·sion. 

• Asistieron los sellorcs Arístegui. A lduna to, Barros 
Moran, lllest., Coneha, Correa dc San, DOIIOi'O, Echc
ycrría, ],Jrr:ízuriz, Irarráza\'al, Larraill Moxó, ¡"ira, 
don José Hamon, Lira, dau Santos, 1\larill, l\Ia
r iu, l\Iatle, l'ercz, don Sautos, l1eyes, RUi'as l\lclldi· 
jJ um, Solar i los soñores J\lillistnls elel Interior, de 
Itelaciones Estcriores, de Haeicnda i de G uena. 

Aprol,ada el acta de la sesion anterior, liC dió cuen
ta: 

De una nota de S. E. el PrbiJente de la ncpú
llien, ell la cual partici¡a haber 01 dCliudo a jos :MI 

S. O. DE S. 

istros de la Tesorería J eneral que entregucn al oficia'Í 
¡Je IR secretaría de esta Cámara don Julio !teyes 10ll 
quinientos pesos que se le habian pedido para ateu
der a gastos de Seeretaría.-Se dispuso que se archi
vura. 

1 de una solicitud del subteniente de ejército don 
Alejo Calderoll con el objeto de que se le conceda, pa
ra 10B efectos del retiro, el a bOllO del tiempo que ~ir' 
vió eu la plana mayor del batallon cívico de Uopiapó 
i en la brigada de policía de esa ciudad. - Se lwcrv6 
para segunda lectura. 

El 'CIlor Ministro de Marina presentó la Memoria. 
eel M inisterio de su cargo, ordenada por el arto 88 do 
In Constitucioll_-Se mandó distribuir a los lllielllbros 
d~ la Cálllara. 

El ~eñor I>l'csidcntC.-Continúa la discusion 
de 1 a reforma ele la lei de elecciones. 

B7 (ut. 3~ del Senado dl'ce: 
'·.En los departamentos ~uya poblaeion exceua de 

treinta mil habitantes, se fUrIlIará lIlIa circunscripciou 
electoral por cada Hinto mil habitantes i por una 
fraecion que 110 baje de diez miL" 

El de T" Cámara de n¡¡mlaa08 que lo es cOl'l'elatiro, 
dice así: 

"Art. 30. En las elecciones de Diputados al COll
greso i miembros ele las lIluuicipaliuaJe:;, cada ele0tor 
poclr~ dar su voto a divcrsas personas, o a una. sola 
i mii'1l11' perSOlla, para lns ¡.Iazas Jc Diputados O mu
nicipal que correspollda elejir al departamclIto respcc
ti va. 1:1l comceucllcia, J odrá escriLir en BU yoto el 
IIJlllbre de uua o Illas persouas, tantas vcces cuunto 
sea el número de ulullicipale¡; o Diputados que la lei 
prescribe 1l0mLrar) sin hacer distincion cutre Diputa· 
dos i i-uplclltes. 

"EIl el escrutillio sc aplicarán a caua calIdidato t:lll
tc's "ufrajios cuantas veces aparezca escrito su nOlll" 
brc en ¡as listaR UO yo t::tCiUlI, eou tul llue éSt:l9 lIO CÚJl

tenga 11 exceso de lJOIll bros. 
"Scr:in procl:lIlJados propictarios los candidatos que 

obtengan la mU,)Toría JUas alta, i buplclItos los (lile ob
tengan las inlllcdiatamente iufcriores. En OUEO do em
pate, dcei,lirá la suerte.» 

La zi¡dicllcion del señor' J11illi8fro del interior dice así: 
"Art. Eu las provincias (jUC ciij'lll uno o dos bOlla

dores i en l>Jo tlcpartumclItos ylle elijan uno o dos Di
putados, ~c I'otará por la li"ta cOlllpleta de los 'po 
COITc~pollde clcjir cspresiÍlldü~c con' sepuracion 10rJ 
pr"pictarios i los suplentes. 

"Enlos ucpartalllClllos que elijan tres Diputado~, 
solo podrá votarse \'(,1' dos, en los que elijan cuatro, 
pUl' tre,; i ell los 'luC elijan cinco, por cuatro. 

"En los departalllentos que elijan ¡<cis Dipu~~,dos, 
Folo podrá votarse por cuatl ti, ~ÍguieIJdo la misma re
gia a medida que aumellte el número de Diputauofj 
ele Illanera que ~olo podrá votarse por dus de eada tres 
de Joo' que deban fiel' elej ido~. 

"La llIiSlII'\ regla se St'guil~ fn la elcccioll de elj~e
tores do Presidente de la Hel'úlica, dejálldo~e de vo
tar 1'01' los tres electores que corresponden a caua Di
putado escluido de la ¡itita. 

"En igual proporcioll a la fijada para la eleccioll 
de lliputados) se votará en la de municipales, dejill
dosc de votar por UltO de c¡¡ela tres mUllicipalcs de los 
que corre'pouda elcj ir. 

"En las provincias (1\10 elijan tres SenatlorCrl, 8010 

podrá votarse por dos, obocl vándobe de tres para arri
ba la misllla regla establecida para la eleccioll de Di
putados i lIIuuicipalcs, 

"Eu las libtas de votacion scdll designauos ~cpara" 
31 
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damente los suplentes de Senadores, de Diputados i 
de municipales, dejándose siempre votar por uno de 
cada tres de los que corresponda elejir como queda 
establecido para la eleccion de propietarios. 

"Las listas o votos incompletos son válidos en cuan
to 11. los nombrea que contengan. 

"Las listas que tengan exceso d;} nombres valen en 
cuanto. a los primeros que eonten~an hasta completar 
cl número legal, estimándose como no escritos los ex
cedentes. 

"j1~n los escrutinios se proclamará la eleccion del 
número completo de Senadores i suplentes que corres· 
ponda a cada provincia i del número completo de 
Diputados propietarios i suplentes, de electores de 
Presidente i de municipales propictarios i suplentes 
que correspondan a cada departamento, siguiélldo~e 
el órden del número de votos que hubiere obtenido 
cada candidato hasta integrar la representacion quc 
corresponua a cada provincia o drpartamen too 

"En caso de empate, decidirá la suerte." 
El señor Presidellte.-La Cámara está dis

cutiendo constituida en CClJlisioll, segun el Regla. 
lllen to, la indicacion del sfñor ]U inistro del Interior, 
l~l H.eglumento liada nos dice sobre este caso; no fija 
regla algunn; no se sabe cuántas veces podrá hablar 
un Sellador, ui si serán permitidas las interrupciones, 
etc. Purece que toJo lo deja a la prudencia i al buen 
cri terio de 108 Senadores. 

1)01' esto, álJtes de que eomience la discusion quiero 
hacer una advertencia. 

]~n la sesion pasada cuunoo hablaba el señor Reyes, 
:lIgun señor Senador observó que se apartaba nota
blemente del punto que estaba en discllsion i parece 
OOUIO que lUC advertia que, en virtud de las atribu
eiones que teugo como Presiuente, debia llamarlo al 
{Jl'd.cn. Yoi a manifebtar a ese señor Senador i a sus 
delUas compañeros cuál es lUi modo oe ver a este res
pecto i cuál será la conducta que seguiró observando. 

En primer lugar me par·ece mui difícil esto de de
terminar cuándo un Sellador que hace uso de la pa
labra se aparta de la cuestion en deLate; porque no 
es posible que el Presidente entre cn la mente del 
orador i sepa la intencion que tiene al hacer alguuos 
argumentos. Puede suceder mui bien que lo que a 
juicio del Presideute no tiene congruencia con el asun
to o euestioIl que be discute, la tenga, i mui íntima, a 
juicio del Senauor que lleva la palabra, i que las ra
zoncs que está aleganuo las crea mui poderosas e in
dispen~ables para rubustecer o probar su tésis. 

En segundo I lIgar, llamar al órdcn a un Sellador, 
intenumpirlo on su discurso, es en cierto modo un 
,teto de descortetÍa que puede dar márjen a cuestio-
1JGS ellojosae, a acres l'ecrimilJaeioncs, i en todo caso 
a fOl'lllUrW un incidente, otro debate, que no hará llIas 
que alargar la discusioll. Yo tuve lIluchas veces el 
llonor de presidir en otra época las sesiones de la Ho-
1I0rable lhimara de Diputados, i presidirla eIl tiempos 
tempestuosos, i jamas llamé con este motivo al órden 
a. ningun señor Diputado; porque siempre he teuido 
la cOllviccion de que lo mejor es dejarlo todo a la 
circullEpeccion i a la hidalguia propias de los repre
sentantes del pueblo. 

Previas estas esplicaciones, continúa la díscusíon 
pendiente. 

El señor LIU'l'ai n -'1 O:xó.-Pcrmítame dos 
Imlabras el señor Presidente. 

En lo que acaba de decir Su Selloría, parece que 
se ha referido a una observacion que yo tuve ocasion 
de hacer en la sesion anterior. Efectil'flIl1cntc, sellor, 

viendo el curso que tomaba la discusion pedí al señor 
Presidente que pusiera órden en el debate i que al 
efecto pidiese al señor Senador que haeia uso de la 
palabra se concreta8e al punto en diseusion, porque 
de otro modo ésto no tendria término i se alargaría 
demasiado. 

~:ntralldo a la cueation del Reglamento, es cierto 
que manda que cuando haya empate en una votacion, 
se constituya la Sala en comision para ver m3do de 
que sc pOllgan de acuerdo loa Senadores, i que des· 
pues se vuelva a votar, entendiéndose que si vueh'e a 
resultar empate de votos, se tenga por rechazada la 
indicacion. A esta disposicioll vngr. yo le doi un al
calice que, a mi juicio, e8 el que naturalmente debe 
tener, Yo creo que la Sala se constit.uye en comí
sion, nó para tener una diseusion detenida i metódica, 
COlllO la que se acaba de cerrar en la sesion normal; 
sillo para (lue en cOllvcrsacion libre i franca puedan 
los Senadores e~pOIlerse sus dudas, tratar de salvar 
los tropiezos hasta llegar a un avenimiento. El mo
mento en que deba daree término a esta convcrsacíon, 
mc parece que se deja al Presidente, que lo hará 
cuando crea que algunos Senadores se han convencido 
o que, no habiendo llegado ese convencimiento a su 
espíritu, es inútil prolongar por lllas ticmpo el acto; 
porque se alargaria indefiuidamente i no llegaría nun
ca el acueruo, que es lo que habria sucedido el lúnes 
si el señor Prcsidcnte no hubiera le\'antado la sesion' 

Entender dc otra manera esta disposicion me pa
rece que DO es lójico ni tatural. El que se contituya 
la sala en Comision.despJes de cerrado solemncmente 
el debate i, sobre todo, despues de la votacion, no me 
parece que sea COIl el ob,iet0 de que esa discusion ya 
concluida vuelva a renoval'be con todas las formalida
ces i reglas ordinarias. Si este fuera el espíritu dei 
reglamenta, !JO se esplicaria su diHposieion. 

Pero esta (28 una opinion particular llliD; el ~ellor 
Prcsidente opina de distinto modo. I ya que hemos 
de entrar en el camino trazado por el señor Prcsiden
te, yo vuelvo a pedir de lluevo que la discusion Ee 
concrete al punto en cu€stion que es la indicacion de! 
señor Mini,tro del Interior, i que no se hagan argu
mentos estraños a esa indicacion ni se entre a hablar 
del proyccto er jencra!. 

El señor Il'al'l'(tZa val.-Y o manifestaró por 
mi parte, señor, que despues dc haber leído con aten
cion el Reglamento he llegado a convellccrme hasta 
cierto punto de que en la sesion pasada estaba yo en 
un error al illlnjinarme que constituiua a la Sala en co
mision, eada ROllador tenia derecho para interrumpir 
al Senador que estuviera con la palabra, como lo Li· 
ce eOIl el Honorable Senador señor Reyos. 

Ahora dcspuos de leer llueVlllncnte el arlíou10 del 
Reglamento, me parece que no tengo ese derecho, Por 
con~iguielJtc lIJe guardare' bien oe hacer ninguna cIa
se de interrupciones, sin tener úntes el permiso del 
señor Senador Heyes i del señor Presiden tc, 

E' señor Pl'eshlente.-Tiene la palabra el se
ñor Reyes sobre la indjcacion del señor Ministro dd 
Intcrior. 

El señor Reyes.-Por lo que veo, seüor, ha sido 
materia de duda, en la sesion anterior como en la ac
tual, si al hacer uso de la palabra, hice, o nó, uso de 
mi derecho. El teñor Senauor Larrain creyó que yo 
me habia salido del punto en debate. Ya el scñor 
PresiJclltc al manife¡;tar su opinion particular ha di
cho con mucha razon que es imposible que la prcsi
dencia esté en la mente del Senador para poder de
termillar si son congrueutes o DÓ, los argumentos que 
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hace con respecto al punto en cuestion¡ porque si a 
juicio do ese Senador son congruentes, no es posible 
impedirle quc los haga. 

El señor Senador Larrain deeia que yo me aparta
ba de la cuestion, que es la indicacion del señor Mi 
Ilistro, porque señaluba los inconvenientes del otro 
sistema propuesto; i wiéntras tanto yo creia indispen. 
sable hacerlo así para defendcr mcjor la indicacion 
del señor MinistrClj i efectivamente, el mejor modo de 
probar la perfeccion de un sistema, es mostrar los in· 
convenientes graves que tienen los que se le contra
ponen. 

Estaban en teja de juicio tres ,istema~: el del voto 
limitado propuebto por el señor Ministro del Iuterior, 
el del voto aculllulativo sancionado por un acuerdo de 
la Cámara do Diputados i el sostenido aquí por el Ho
norable señor Irarrázaval i el de las circumcripcioncs 
electorales propuesto por la Comi,ion del Senado. 

¿Por qué no me habria de ser hcito, de~pues de de
clarar que adheria al sistema del Voto limitado, pro
bar que el sistema contrario era de todo punto inad
misible'¡ Creo que esto está fuera de toda discusion. 

Entrando ahora al fondo del debate i concretándo· 
me a la indicacion del señor Ministro del Interior, 
creo que esta jndicaeion La sido desgraciada porque 
en contra de ella se han oido varias alegaciones, mién
tras que en su favor solo el señor Ministro del Inte
rior se limitó a eI.unciar la idea i a esplicar CIl qné 

consiste el sistema. 
Me propongo ahora hacer pequeñas alega ciones i 

manifestar que las observaciones hechas contra eFe 
sistema carecen de fundamento i que, si homada i leal
meute se quiere la proporcional representacion de las 
minorías, con. el sistema propue;;to por el señor Minis
tro del IuterlOl' se llegará honrada i lealmente a con
seguir e~e fin mucho mejor que con el voto acumula
tivo. I para llegar a eHta demostracion, me fijo, señor, 
en qne la proporcional representaeion de las millorías 
ha sido el! el curso dc toda esta discnsion el caballo 
de batalla de los impugnadores del voto limitado i de 
las circunscripciones electorales. I al hablar de la re
pl'esentacioll de las miuorias, lile refiero a ay'uellas 
minorías que por su número i por su importancia ten
gan d?recho a ser representadas en el Congreso, ya 
que lllllgun señor Senador ha sostenido que una mi
Doría compuesta de la décima parte de los electores 
de un depa~·tamellt?, por ejemplo, tenga derech? a la 
representaclOn lJaClOnal. Lo que se ha pretendIdo es 
'iue tuda opiniou que merezca respeto, aunque 110 sea 
apoyada pUl' la mayoría, pueda tener sus órganos den
ro de la repres€ntacion nacional. 

Voi a probar, pues, que COlJ el sistema del voto li
mitado se logra ese objeto mC'jor que con el sistema 
del voto acumulativo . 

. ~mpieza ese .sistema por los departamentos que 
e]¡Jun de tres DIputados para arriba i es aplicable a 
todos los departamentos, en materia de eleccion de 
eleetores de Presidonte de la República, porque no 
hai uno solo 'tue no elija por lo méllos tres eleetores 
d? ~residente¡.se aplica i~ualmente a todas las pro
VIllClas que elIjen de tres l:)elladores para arriba' i se 
apliel\ por completo a todas las eleccioncs de mn'niei
palidades puesto que el departamento que tiene mé-
1108 municipales, tiene ocho. 

Veamos ahora cómo es que, segun el sistema del 
voto limitado, las minoría¡, tienen exactamente la re. 
presentaeion que les corresponde con arreglo a su nú
mero. 

Pongo, por ejemplo, un departamento que elija tres 

Diputados, i por consiguiente nueve electorcs de Pre· 
sidente de la República. 

Como ve el Senado, e8tos departamentos que elijen 
tres Diputados i llueve electores de Presidente son 
de a1uellos en que la opinion pública debe estar me
jor representada i en que las opiniones mas respetables 
deben tener cabida puesto que el Presidente de la Re
pública es una entidad qU'l goza de atribuciones i fá. 
cultades que le pel"luitel! violar las libertades con mas 
facilidad. 

Pues bien, tratándose de la eleccion de Presidente 
de la República, !lO uaí un Eolo departameuto que !lO 
elija por lo méuos tres electores. . 

Veamos qué reprcsentacioll corresponde a la ml!lO
ría en ese departalllen to, no pudiéndose votar mas <]Ile 
por dos electores, segun el si~tcma propuesto por el 
señor Ministro del Interior. 

Supongamos que en el departamento indicado exis· 
ten seiscientos electores. Tenga presente el Senado 
que no se elije a los electores de Presíde!lte, ni a los 
DiDlltados ni a las ITlullicípalida<lcs por mayoría abo 
so!~ta, sin~ por mayoda relativa. ~u~ol!iendo, pues, a 
los electores divididos en dos parcIalIdades: la mayo
ría con cuatrocientos votos i la minoría con doscientos, 
voi a mal!;festar que es posible que Cl! ese caso la ma-
yoría saque tres electores. .• • . 

Fl AeñorIl'arrázaval-¿Me permIte el Hono· 
rabIe Senador? Bs uua lij6ra il,tcrrupcion. 

ID! señor Ueyes -Con mucho gusto, señor. 
El señor Il'al'l'ázaval.-En dias pasados dije 

yo que, segun la iudicacioll del spñor :Ministro, I~s 
minorías no podian aspirar a elejir electores oc PreSl
dente en aquellos departamentos q~c elijan ~~o solo 
o dos Diputados. S u Señoría me IIlterrumplO para 
decü:mc que me eqlliv~caba .. lD.\It6n~es yo . .P~·~g<~lltó 
termlllantemente al senor MlIlIstro I le dIJe. /,Ls lo 
quc yo si1stengo lo que dice el pro~ec~o de . Su Seño
ría?-El señor Ministro me cOlltesto alIrmat!vamcnte. 
Ante esta respuesta, el señor Ileyes no tuvo otra co
sa que alegar sino que el artículo estaba mal. red~cta
eo. I si estos 80n los hecuos ¿para qué seguir dISCU
tiendo en este terreno? 

m señor Rc.ycs.-Acepto la rectificacion que me 
hace el Honorable Senador. Tienc rÍlzoll Su ~eñoría. 

Ahora recuerdo que el señor nlinistro del Int.erior, 
esplicando su indicacion dijo <iue no era aplIcable 
el sistema del vot,o limitado a 108 departamentos ljUe 
elijeran solo tres electores de Presidente. Pero mi 
observacion es justa, en vez de hablar de tres electo
res de Preside~tc, hablaré de tres Diputad?s. 

La mayoría de euatrocientos votos en liIn~un ~r.so 
podrá obtener los tres Diputados, PU?S la ull.noria de 
doscientos obtendrá siempre uno. Val a malll!e~tarlo. 
He dicho ya que segun el sistema del voto lImitado, 
no se elije por mayoría relativa; de manera que un 
departamento en que haya seiscientos. electores, no ae 
exije que el candidato obtenga trestJteutos uu voto~. 
Supongamos que el partido de la lllayo~ía vote pOl' 

dos Diputados, le dará a cada uno doscl€nt08 votos, 
que es lo Illas (lue pued~ hacer para ~btener la. mayo
ría necesaria en la clccclOn de dos DIputados. 

Ahora, para que la mayoría puedicse obtener.Jos 
tres Diputados, necesitaba darles a cada uno dosCl~n
tos un votos para que tuviesen la mayoría relatJ va. 
respecto de los doscientos vo~os con que ~olltaba la 
minoda. De modo que la mmoría con doscle~tos ~o
tos elijil'á un Diputado. Esto es ~e toda .eVldenc¡~, 
esto es tan claro como la luz del d13: la romona que 
alcanza CaD su número a igualar a ia tereera parte 
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de 1M electores de un departamento, tieno asegurada 
la tercera parte tambien de la representacion. ¿la 
qué mas podria tener derecho, tratándose de la pro· 
Jlorcional repreFentacion de las minorías? De este IIlO

do jamas so podrá abrigar el temor de que la ma)o
da absorba toda la repreRentacion. 

Lo que digo de tres Diputados, digo de seis, de 
llUeve,. de doc(', dc todos los múltiples de tres, en una 
palabra. 

Así, por ejemplo, se trata del departamento de 
Santiago en quc se elijen ocho Diputados, se aplica 
la misma regla: no se puede votar Illas que por seis, 
de modo que los dos restalltes los obtendrá la minoría. 

El señor Solar.-Nú, señor, eso no es exacto; 
matemáticamente se cOlllprueb'l lo contrario. 

Dividiendose la mayoría de cuatrocientos en tres 
grupos de ciento treinta electores, en el caso propues
to por Su Señoría, i formando t.res listas, cada lista 
obteIldrá doscientos Rcscnta ¡seis ,"otos. Hé aquí la 
uemosLrncion: Se trat.a de clcjir a tres Diputados A, 
B i Cj cl primor grupo de ciento treinta i tres ,"ota
rá por A i B, el Reguuuo por A i e i el tercero por B 
i (J, obteniendo cada uno doscientos seseuta i seis vo
tos. pues cada nombre Clltra c:lda una de las tres lis
bs. 

El señor Rcycs.-N ú, señor, esta es la misma 
Listoria del señor Irarrüzaval: el agrllpa.niento de vo
tos. rero CeO agrupamiento ('s imposihk. Es el siste
lila que luLia elejiuo el sellor Irarr:\zaval álltes del 
yoto acumulativo. Es entcrametlte imposible recurrir 
a eEOS ngrupumient.os, porque con dos o tres votos que 
f'e dcsvioll, 1:1 vobcion oe la lleva la trampa., i todos 
les planes de In. llIayoría caeriGn por el suelo. 

J~l señor Ir:tl'l'ázaval.-Pido la palabra para 
cuanuo concluya de hahlar el seilor n(·ye~. 

El sellOr Ueycs.-Le objetó ya al selior Irnná
zaYal ese raciocillil'i dije flue la Illayoría iba a correr 
un v0l'dadero peligro si hiciera ese fraccionamiento de 
~us fuerzas. La Illinoría podria alcalizar el trmfo i la 
maJoría quedaria auulada 

1'0 IlIiFIIlO digo con re~pccto ti la elecrion de 1\1\1 11 i· 
cipalidade~; en Santi:lgo hai veintidos municipales, 
sello EC ,ola por quince. Dudo em;o que se realizara 
lo que pretellue el IIollorable Ecñor Irarr:\zaval, 110 

en el papel sillo en los individuos, c,a eombinucion 
¡¡eria imposihle, la muyoría se yeria burlada por el 
simlJc c~mbio de uno o dos votos. 

Sigo con las lIIullicir.alidadrH. Se trnta de ocho 
nlUllicipales. En este caso solo se vota p0l' seis. J~rs 
des llIullicipales por los cuales no yota la mayoría, 
tienen (¡ue ser de la minoría. 

Segun el si"tema del yoto limitado, en la jenorali
dad de los casos las minorías tendrían Hna repre52ll 
tacion proporciouali al paso que por el voto aC'uIlJU
lativo lladie sabe el rcwltado a que Re pueda llcgnr: 
es este un re:;ultado de sorpresa i en (jllO l as minorías 
pueden mui bien llegar a convertil'oe en verdaderas 
mayorías. Por esto no puedo yo aceptar el sistema 
que proponen los ~cñore¡; lrarrázaval i Solar. Creo 
que el voto liwitado produce como rosultado infali
ble el que las millorúls tengan ulla reprcsentacioll 
cquitatira en los depart:lmentos que elijen ocho o mas 
municipales. 

Es mui conveniente no olvidar qlle en el momento 
de la. eleccion cada partido no pnede de ninguna ma
nera calcular por medio de números en un papel las 
evoluciones que se verifiquen. Tengo bastante prácti
ca en esta materia i sé cuántos desencantos producen 
loa cálculos i las esperanza¡¡ de la víspera comparadas 

con los resultados que se obtienen al día siguienlc. 
Mal i mui mal haria la mayoría bi, conforme a lo que 
dice el señor Irarrázaval, se dividiese en grupos pre
tendiendo arrebatar sus dcrechos a la minoría: los 
cálculos de Su Señoría pueden ser muí exactos en el 
papel, pero resultan del todo falsos en la práctica. 

Por eso juzgo el voto limitado mil veces preferib'o 
al voto acumulativo. TietlC por Jo IIl1~nos un ejemplo 
a su favor, el ejemplo de la Inglaterra, que cou el vo
to limitado ahora mismo ha hecho caer un Ministeri() 
wigTt para poner en su lugar a un Millisterio ion/_ 
Es pse el ejemplo quc nos da un gran pueblo. 

Del lado del roto acumulativo se presentan estado!" 
verdaderamente microscópicos, como elllliuois. Si so 
nos citase la práctica de toda la Union, estaria bien; 
pero no sucede abi. Con el ejemplo de Norte- A.mérica 
podríamos embarcamos en un ~istcma dOiiconocido. Po' 
ro miéntras no se nos presente una série de elecciones 
r¡ue ~e hayan hecho sin inconveniente alguno por me
dio del vuto lllllitado, la mas vulgar cordura acollsejr. 
que no nos entreguemos a idealidades que pueden ser 
fUllestas en la práctica ocasionando un jeneral tra8-
tomo. 

Por último. Señor, este siiitema, si está calculado 
para la jellte ilustrada. scntir~ iududablcmente funestos 
resultados en los campos en (lile la jencralidad de lc s 
electores apénas los cOllocimientos necesarios para es
tar inscritos en los rrjiotros. 1~a eleccion en c,as par
tco e"bria a di'po,iciou de los miembros de las mesas. 

El sclíor ;U a l'i n .-PiJo al Honorable SenaGor 
lrarráza \'al me cOllcc.h por un Ulonento la palaLra. 

El seDor lral'l'áza val.- COil ruucho gusto la 
cedo a Su SeíiIJl'ía.. 

El sc·ñor lH nrin .-Por no parecer atrabiliario 
no qnise interrulllpir nI Honorable Seuador Reyes_ 
Pero creo r¡He el S,mado oc desvia del veruadero to· 
rreno do la disclIsion con el sistema que vamos si
guiendo. El IIllllorable seDor Presidente declaró en 
En la Besion últilll[\ (lUO el debate cRtaba cerrado i yo 
creo que 110 pude abrirse de nuevo. 

La intelijCl.cin que da el Honorab:e Senador La
rrain al artículo que se refiere a las discusiones ('n 
comité me parece razollah:e, porr¡ue cuaudo la Cáma
ra se reuue en comité, lo hace para procurar unifor
mar las opiniones, pero no para prolongar el debate 
hasta lo illfilJito. De 110 ser a"í, resultaria que cu:,l
quier hombre 1\1 t.ificioso usaria de la palabra para no 
dejarla llUIIC1I, i hé aqní que LstiJiaria a la Cámara i: 
el debate uo tenuria término. Entre tauto, seilor, la 
rúiiolucinn de la l1la~ import.ante cucstion quedaria 
ell suspenso i el i!lteres público seria el único pel'ju
dICftdo. 

La intelijencia quo da el señor Senador IJarrnin al 
artículo del Heglanlcnto respccto a lo que deben scr 
las disensiones en cOII/ité, lo repito, es la única yerd¡¡
llera. En este caFO no .<e hacen discur~os, sillo lijeras 
ub"prvaciones para arribar a un acuerdo. 

Ya el debate estA terminado i \lO puede continuar, 
Lo único que nos (¡ueda que bacer es proceder a vo
tar. _Je otro moJo la discusion seria interminable. 

El ceñor Reyes.-Lca el artículo del reglamen
to, señor Secretario. 

El señor Secretario lee el arto 107 del rrglamento de 
Sa!rI. 

El Ecñor R eyes.- Ya lo vé Su Señoría: el Re
glamento habla de nueva discu~ien. Lucgo, al proce
der como lo hice estuvc en mi derecho. 

El señor Irarntzaval-Yo encuentro mu i 
justas las oDservtlciolleS del Honorable Senador Ma.-
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rin, creyendo qUt1 lo lójico, 10 natural C3 circunscribir 
el debate cuando ~e discute en comité, como 10 esta
mos haciendo. V oi por consiguiente a limi tar 111 is ob
selvaciones a uno o dos punto~ principales que ha to
cado el Honorable Senador Reyes. 

Seré breve, pero ántes me permitirá la Cámara 
ocuparme de un asunto personal. 

En medio de cierto desórden ocurrido en la ses ion 
pasaua tal vez algunos señores Senadores no oyeron 
ulguIloscargos personales que me hizo el HOllorable 
Senador REyes. l\Ie veo, pues, en la necesiJad de 
interpelar SLl Señoría para saber si le COlista lo 
que supuso en la sesinn anterior, esto ('~, quc 
el que habla tomó parte i fué cómplice con el Gobior. 
IJO en las elecciones practicadas el año paf'ado ____ El 
~ilcncio dc Su SeñoIÍ<t lo tomo por RU asentimiento. 

El sellor Reyes.-Contestaró a Su Señoría. 
N o he tenido ocasion para saber con cX!ietitud la par
te que Su Señoría tornó en esa eleccion, porque ha
ce In licho t.iempo que por el caráct"f que invisto es· 
toi alejado ·de la política activa. Sin embargo, sé quc 
en ese tiempo era Sil S"ñoría uno de lOA miembros 
mas infiuyclItes del GobicrIJG i só que el Gobierno h[\ 
coutado siempre con la decida coopcmcion de todo.~ 
~us partid(\rio~; i me consta que el sellor lrarnizavul 
tOIllÓ )l(\rto en la deceion pr:wticada ell la Ligua. 

El sellor Iral'nízaval.-Ya 1'0 la HOlJora
ble Cúmara COll qué datos ha procedido el señor 
Senador a hacerme estas inculpaciones. Snpone Cjue 
yo debia habor tomado pa,'tc eo las elecciones a 
que acaba de altlliir .. E" fácil presumir q e al en· 
contrarme yo cn la L¡gua tom ara parte en las fllllcio
nes electorales, pero niego tal suposici0ll. Aun cuando 
tuve derc0ho pam b[\cerlo así, DO lo hice, porr{ue co
mo la j.meralidad de los elcctores, llle ab,t,llYo de 
votar; i puedo ascgur:lr talll bien que no i¡,fillí 1 am 
que pcrsona algulla Jrera ~u \" oto en talo cual seu· 
tiJo. 

Pero hai otra decaion en quc he tomado parte i 
COil eutusia¡,\tJ0j me refiero a la de nuestro actual 
Presidente do la Itcpública i ('omo aquí se hncen oier
tas aseveracioues intemperantes me apresuro a dar 
una. COllte"taclon. Quizas álguien dirá que estoi arre
pentido de tal accio!J; yo declaro con franquez<t que 
llÓ i en cual'luicr momento diré lo mimJo. Tenia i ten
go confianza en el patriotismo liberal del Presidente 
ue la Hcpúblicr.j poreso le presté mi decidida coope
racion i contribuí al triunfo de su candidatura. 

Dejando e,tas cuest,ioncs personales i :lbsteoiénclo
mc Je contesear al señor Ministro del Interior sobre 
otro punto (¡ue insinuó Su Señoría, [ar:1 no prolongar 
el debate, solo me baré cargo de las observaciones del 
Honorable SC1J:ldor lleyes respedo de la superioridad 
del "oto lilllitado cOlllparado con el acumulativo. 

IT a dicho q\lo en aquél se encuentra una represen
tacion realmente proporcional, porque da a los parti· 
dos i a 1[\ Opillioll la rcpresclltacion exacta a que son 
acreedores. 

Dice que por el voto limitado los departamentos 
que elijan tres Diputados, la tercera parte de los elec
tores telldrán la tercera parte de la representacion, 
es decir, un Diputauo. Esto ha siJo y<t bastante dis
cutido en las sesiones anteriores; pero (luiero contraer
me al eDSO esplicado 1,01' el señor Senador. Dijo Su 
Señoría, supongamos 600 electorcs para la eleceion 
de 3 Diputados; 4('0 pertenecen a la mayoría i 200 
a la minoría. Es imposible, dijo, qua los 4.00 puedan 
obtener 108 3 DiputadoFj es imposiLle que la minoría 
deje de obtener uno. 

El señor Reyes (itltm-r.mpiend.o.}-lUe reñero.!t 
la eleccion practicable, " lo q'ue sucederá en lapráe~ 
tica, no a 10B cálculos hecho~ en el' pnpltl. 

El señor lrarrázaTal (CI>nUtlllando.)-Tl·ntal'& 
de reforzar mis argumentos. Cuando se hahlaba dI} 
7,500 electores no se trató de ningun voto dipporso i 
~e probó que la tercera parte de los electores no llue
den tener una tereera parte de los. Diputados. Apli. 
quemos el caso de 600 vot,os, 400 de la mayoría i 200 
de la minoría. Deci[\ el señor Solar: divídase aquella 
en tres grupos A, E, Cj una tercera parte vota pOI' A 
i ]J, otra por A i e i la última por B i C. Es in
cue;;tionable que cualquiera de los O!\ndidatoll tiene 
los votos correspondientes a dos grupos de la ma
yorÍ<t, ORto es, 266 votos; excedentes en 66 a los 
que puede oponer la minoría. 1 lo que sucede en esto 
caso puede oCllrrir en mnyor escala, por ejemplo, en 
3,000 votos, 2,000 pnr la "\'layoría i 1,000 por la mi
noría. Dividida aquella en grupos, absorberia a los Di
putados que entrasen en la eleccion, pues siempre 
tendria en su favor nu exceso do votos tanto mas COIl

siderable cuanto mayor fuese el número de electores. 
i con cuyo exceso po-dria contarse para el caso de dis
per~i()n de \"nlos. 

J~I caso como dehe proponerse cs: 6,000 electore ¡j 
divididos de manera que formen 4,000 la m aJorí 11 

i 108 2,000 restantes h minorí[\, de manera qlle 
la ¡llinoría forme la tercera parte de los electore3 
tenga en justicia derecho a la tercera parte de la. re , 
prescJJtacion. El señor Senador Reyes sostiene qll~ 
r~a minoría obtendrá un Diputado en los depart ;'
lJ1cnto~ que elijan tres Diputados, yo 10 he sostelli u.(' 
a Su Señoría quc liÓ i se lo he prob~do con númer ~". 
A esta prueha ha contestado el sellor Reyes dleien () 
<¡uo lo (lue se hace con los ¡;úmoros 110 se hace t.

an 

facilmrn te con los elcctorc:,; porr¡ue éstos no son tan 
disciplinados como las cifras. Pues bien, en este c3o'o 
que propongo. la dif~rencia por la cual viene a t(¡u

ll
-

far cOlll¡,lctc:ll;lcnl.e la mayol"Í<t snbre la minoría es dO 
GGO i tant.os votos, exceso de G6G votos en el cl1:l1 C[\

ben todas las deserciones, t.odas las a bstencioncs, tod;)~ 
los yot.os dudosos que quiera suponer el [cñor Heyes. 
P[\ra ello no tendri:l h Illayorí'l de 4,000 votos m:w 
que dividirse en tres grllpnll de 1,333 votautcs cada 
uno i yoLar el primer grupo por A i B, el segundo 
por A i O, i el tercero por B i Cj de esta manera ca
da uno de sus tres candidatos A, B i O sacaria 2,66G 
Yot.os; miontras que la minoda solo daria 2,000 votOH 
a su único candidato; es decir que la mayoría Re lle· 
varía los tres Diputados que elije el uopartamcnto i 
con un exceso do 666 votos, exoeso en que, como di· 
go, caben todas las suposiciones de herrores que S(, 

(luiera atrihuir a los di¡'cctores de eRa mayOl'i<t 
Creo, pOI' com-igllientc, que queda demostrado has

ta la evidencia que on la práctica las minorias nll 
oLtendrán nada, ni un solo Diputado, en el caso de 
que forme poco mas o ménos la tarcara parte do ll)~ 
electores" debiéndole corre"pollder, sin embargo,l:. 
tercera parte de la represen tacion, como se ha réCO

nOt)idn. 
I esto es en el mejor de los casos; Ya he demostr~

do t.ambien hast.) la evidencia i lo aprobó deull mod,) 
incontrovertible el señor Solar, que miélltl'as ,mayor 
Fea el número de Diputados qnecorrespoftd1\«llejir, 
ma3 fuerza, mayor número de votos necesita la mino
ría para obtener la tercera parte de la rt'presentaciolJ. 
He manifestado con cifras que tratándolle dc tres Di
putad.s, necesita la minoría oontar .COD !:In nÚmero 
de electores que llegue' a los dos 'tercios, por lo mélloo, 
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del número de. electores que componen la mayoría; 
quc si son cuatro los Diputados, necesita esa minoría, 
1JO ya los dos tercios, sino las cuatro quintas parte~; 
si se trata de einco Diputados neccsita las cinco sebtas 
partes del número de electores que compone la mayo· 
ría, i así sucesivamente, miéntras mayor sea el núme
ro de representantes que elija un departumeuto mas 
insiguificante tiene que ser la diferencia cntre la ma
yoría i la minoría para quc ésta venga a obtener uuo 
solo de esos representantes. 

lIé aquí lo que se concede -a las minorías con el vo· 
to limitado. -

No se vuelva a decir que estas son combinaciones 
mui fáciles J e hacer en el papel solamclJ te, porque 
llcabo do demostrar que en el caso mas favorable para 
la minoría, la mayoría obtiene un exce~o de seiscien· 
tos sesenta i seis votos, sin mus que dividirse en gru· 
pOF; exceso que va siendo mucho mayor a medida que 
se trata de mayor uúmero de represeutantes por un 
departamento. En este exceso tan considerable caben 
todos los errores que Ee quieran suponcr i siempre le 
quedará fuerza suficiente a la mayoría para velJcer 
completamente a la minoría, pura Jejarla ain Ull solo 
representante. 

Se ve mui cbro, pues, cómo de lo que mas léjos es
tá la indicacion del señor Ministro cs de asegurar la 
proporcionalidad cn la representacion. 

El Honorable señor Heyes empezó sus observacio· 
nes diciendo que era justo que en un departamellto 
que elije tres Diputados, la minoría obtenga uno, i 
por esto mismo recomendaba 01 voto limitado. I bien 
digo yo, si estamos de acuerdo todos en ql:e es jus
ta esta proporcion; ¿por qué no se ha hacho estensiva 
a 109 electores do Presidente do la República? ¿por
qué no se hace lo mismo tratlíndose de tres electores 
o do seis electores, elejidos por un departamento? De 
cada tres Diputados se reconoce que debe obtener 
uno la minoría. ¿POI' qué no ha de tener un elector de 
cada tres o de cada seis electores siquiera? ¿QUé loji
ca es ésta? Se reconoce en justicia la lei de la propor
oionalidad, i pru·a la práctica en los principales casos 
80 la abandona i rechaza. ¿Por qué? ¿Quó es lo que se 
busca entonces? 

Despues de las esplicaoiones que el señor Ministro 
nos ha dado, no cabe duda do que la minoría no t io
Ilen opcion ni a uu solo eleotor de presidente en los 
departamento3 que elijan tres electores, ni aun en los 
departamentos que elijan seis. ¿Qué esplicacion tiene 
una indicacion, un sistema semejante? Pensando sobre 
el purticular yo no he enéontrado otm esplicacion 
fJue darme que la que va a oir la Cámara. 

Ya he dicho que lo que a primera vista resulta del 
voto limitado os que la teroera parte de la represen· 
taaion, puede corresponder a la minoría en aquellos 
Jepal'Íamentos que elijan tres o lllUS Diputados. Se
gun esta l'roporeion yo deducia que la minoría solo 
podría obtener once Diputados en toda la República; 
pero estaba equivocado, perque no me habia fijado en 
la division de la provincia del Maule, lo que hará 
disminuir los departamentos que elijen mas Je dos 
Diputados; de manera que uo serlín ni once, seran seis 
u ocho, número que irá disminuyendo a medida que 
vayamos haciendo mas divisiones en las provincias, 
10 que no tardará, pues ya se piensa en la de nanca
gua. 

En vista de esto, me parece que los autores de In 
indicacion del voto limitado, pensaron que si no im. 
portaba nada conceder este favor 11 las minorías res
peoto de los Diputados, trat:\ndose de los electores de 

Presidente, la concesion iba a ser mui cOllsideraLle; 
porque conccder de cada tres electores uno a la mi
noría, era es ponerse a que éRta sacara un número de
masiado respetable de electores de Presidente, i el 
resultado seria que 110 se aseguraria el triunfo a la 
mayoría de la manera cierta con que se cree necesa
rio asegurárselo. De aquí fué que Ee dijeron, no les 
permitamos l\ la~ minorías optar a un elector siquiera 
en los departamentos que elijan tres ni seis electores 
do Presidente; de esta !llanera solo vendrian a obte
ner 42 electorcs entre 288; el triunfo, pues, será se
guro de la mayoría. 

Yo no enoucntro, señor, otra esplicaeion a esta me. 
d ida, a esta falta de lújica en la illdicacioll del señor 
Ministro del Interior, i ya Fe vé que esta esplicacion 
uo está mui fUlldada eu la jmticia lJi cn la lójica. 

A cste sistema del voto limitrrJo atribuia el Ho
norablc señor Reyes que en Inglaterra fuese po::i
ble un cambio de miniHterio, como ha sucedido con el 
último ministerio, quc Su Señoría daba como resulta
do de las eleccion()~ quo allí haLian tenido lugar bao 
jo el imperio de la lei que establece el voto lillJitado. 

]<jjcmplo mal LUEcado, digo yo: no es la primora í€Z 

que en Ingla terra sucede esto; ha sucedido m:J.Chas 
veces :lutes ue establecerse allí el sistema del voto li
mit,ado. 

El Honorable señor Scnauor decia tambion: no 
practicálluose en ninguna parte el sistema del voto 
acumulativo, es imposible saber cuáles serán los re
sultados que produzca, es imposible que los electores 
puedan calcular con fijeza i distribuir sus fuerzas de 
una manera cOllvoniente.-A eso contesto, con la prac
tica. Ya en dias pusados, temicndo molestar a la C(¡

mara i haciéndomo reo del cargo que me hacia el se
ñor Ministro por los libros i documentos de que IIlll 

rodeaba i por lag lecturas que hacia escuchar a h~ Cá. 
mara, a eonsecuencia de haberme negado el señor 
Ministro del Interior i el Eeñor Reyes la efectiviJud 
del hecho ue que se haLian verificado las elecciones 
eu algunos Estados de Norte·América por el voto 
acumulativo, manifesté lo que habia pasado a este res
pecto, i lo manife¡¡tó COIl documentos que probaban 
que en Inglaterra se habian nombraJo comisiones de 
escuelas por este sistema i que las elecciones no ha. 
biall dado lugar a ninguna clase de equivocaciones. 
Manifesté tambien que otl'O tanto habia sucedido en 
el estado de Illinois el año 72, i cómo de los mismos 
documentos resultaba que todos los partidos se habian 
encontrado proporcionalmente represontados allí por 
medio de este sistema del voto acumulativo, i como 
esa proporcion no so habia guardado en las elecciones 
que anteriormente habian tenido lugar en el mismo 
estado por el sistema de las circumcripciones. 

No hai, pues, derecho para suponer quo cl voto 
acumulativo da lugar a embrollos i equivocaciones. I 
esto ha sucedido en elecciones en que el 11úmero de 
electoros era mui considerable; manifesté con datos a 
la Cámara que en las elecciolJes del I!linois se trata
ba de elejir 150 representantes i que concurrieron a 
las elecciones 420 i tantos mil electores, i sin embar
go nosotros no tenemos sino una décima parte de ós
tos en toda la República, número bien pequeño COU1-

parados con los electores del Illinois. 
La práctica Jiee, pues, una cosa mui distinta de lo 

que nos ha asegurado el señor Senador. 
Como no quiero alargar este debate, no sige ade

lante. 
El señor Altnminmo (Mini~tro del Interior,) 

- Voi a decir solo cuatro palabras. Cuando propusi-
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mos el sistema del voto limitado no tuvimos la idea 
de proponer un sistem~ perfecto. Al presentarlo a la 
Cámara para que eJijel'a entre tres sistcmas uno, no 
hcmos sostenido que ese sistema cstuviera a cubierto 
de todo cargo; hemos creido sí que comparados los 
inconvenientes del voto acumulativo con los inconve· 
nientes del voto limitad u, éste era mas perfecto que el 
otro, i por eso lo hemos patrocinado ante el Senado. 

Pero no habria usado de la palabra sino hubiera 
otro punto sobre el cual no quiero guardar silcncio. 
¿,Por qué, se ha dicho. la ¡ndicacion del Ministro del 
Interior no ha sido lójica estendiendo el voto limi tao 
uo a todos los casos? ¿Por qué se escluye de la elec· 
cÍon a las minorías en los departamentos que elijen un 
Diputado o do~? ¿Por qué se ha esclllido a los de
partamentos que elijen tres electores? Señor, la Cons
titucion habla de elejir tres electores por cada Dipu
tado, i nosotros dijimos entónces que por c"da Dipu. 
tado que se escluyera de la lista, se escluiria a 108 

eleetores que le correspondan, procurando dar a esta 
indicacion el mayor alcancc posible, contra la opinion 
de muchos que creian que a esto~ casos no debia apli
carse la limitacion del voto, porque tal vez; se decia, la 
opinion en una época pr('xirua exijirá reformar la 
Constitucion en esta parte i que el Presidente do la 
HepúLlica sea elejido por votacion directa ya que se 
La aceptado este sistema para elejir a 103 Senadores, 
cosa que ántcs se creía que no daria bastantes garan
tías de acierto. 'rratándose del Presidente de la llepú· 
blica no se esplica porque dcLeriamos mantener siem· 
pre la eleccion indirecta. No veo, ningun incollvcnien
te para (¡ne el país tratándose de clejir Presidente de 
la R~puLlica EO pronunciara entre dos o tres enndida
tos, sin necesidad de recurrir a la elcccion indirecta. 
Cuando haya, pueA, eleccion directa, ¿podrá habor es· 
ta represcntacion de lds minorías que so busca? ¿Tra. 
tándose de elejir a un solo candid~to ¿podrá tener ca. 
bida la representacion de las minorías? Evio\ffi.tel1len. 
te no. ]~:;ta es la razon que dan muchos para ~M 
que, aunque ahora se tome otro camino para la elee':' 
cion de Presidente, la clcccion no cstará al abrigo de 
todo peligro con el voto limitado. De manera que nos· 
otros, aun con tra la opinion de m uchas personas i pa
ra estender la indicacion a mayor número de CLSOS, la 
hicimos estensiva a las eleccioues de electores de Pre
~idente en la forma que conoce el Senado, dejando a 
las minorías tautos electores cuantos correspondan a 
los Diputados del departamento por los cual8s no se 1'0, 

tao Esta es la e~plieacion que puedo dar al Honorable 
5cilor lrarrázaval, i aunque 110 fuera sati"factoria, 110 

e:;tamos ya en el cata de vuriar nada en la indieacion 
(lue va a votarse. 

Itespecto a los cálculos que el señor Senador La 
hecho varias veces, ya Ee ha demostrado (]ue en la 
práctica pueden qnedar burlados los propósitos del 
lejislador al'l'ebútalldo las minorías su derecho a las 
mayorías. Por lo demas, nunca he puebto en duda la 
cX,\lctitud de esos cálculos, porque se trata de números, 
i tratálldose de números basta verlos. Lo que he pues
to en duda es que puedan hacerse efectivos en la 
práctica los cálculos que oC hacen sobre el papel con 
los números. 

A la última parte de la observacion del Honorable 
Senador no le encuentro mérito. Su Seiloría mani· 
fiesta que a medida que el número de DIputados au 
menta, los concedidos a las minorías vanúendo mé
nos i se les vá exijiendo mayor fuerza para obtenerl0S. 

Yo, sin poner enduda la exactitud de los cáleulos, 
hago presente que es posible que esos dlculos sean 

exactos, pero que en la práotica DI) lo 80n sino en de
partamentos en que se elijan d08 Diputados, ouan
do Be trate de pequeños grupos de electores.Pe. 
ro cuando se llegue a departamentos que elijéu 6, 
8, pues hai rejistros que pueden tener 9,000, elec· 
tares, entónces yo apelo a la esperiencia que los 
señores Senadores tienen cn estas cosas, para que, me 
oigan si creen que entónces esta rejimcntacion de los 
electores es posible. Concibo que puedan rejimentar. 
se 200 electorcs, pero en un rejistro que tienc 9,000 
me parece imposible. Sin embargo, se Bostiene que 
es posible, i !legaJos a este pun to no podemos avan· 
zar; ni creo cuerdo ni conveniente repetir argumen
tos (lue ya se han hecho. Dejo la palabra porque me 
parece que ni del uno ni del otro lado será posible in· 
ventar nuevas razones i cálculos que las quc conoce 
ya el Slnado. 

El seilor Presiflente.-¿Algun señor Senador 
Ulll de la palabra? 

Si ningun Senad@r usa de la palabra se cerrará el 
debate. 

Queda terminada la discusion en comité de la indi
cacion del señor Ministro del Interior i se procede. 
rá. a votar. 

Vetada la ind/eadon deZ señor jjlinistro del Interior. 
res1l1tóde nuevo empate de votos, i conforme arart. 107 
del Reglamento quedó desechada. 

Se puso en seguida en votacivn la indicacion del señol' 
Iran'ázaval para que se sustituya al artíclIlo en aebate el 
30 del proyecto d61a Cámara de Diputado8 i rué aproba
do por 11 votos 1)Ontra 9. 

(Desórdenes m la barra.) 
El señor Preshlente (ajitando la oampamlla.) 

-Con razon no habia querido, despues de los desór· 
denes de la sesion última, permitir la asistencia a la 
barra en la presente. Pero algunos señores Senadores 
se empeñaron en que se les abriese las puertas i aho· 
ra eRtamos presenciando los frutos de esa condescell' 
dencia! ]~ste es nn vcrdadero escándalo, un escándal,) 
'naudito, que será la vergüenza <lel Senado i un bal. 
dón para el pai~! 

El seüor lral'l'ázaval.-Pido la palabra. 
El señor Presitlen te- Suspenderemos la sesion. 
JJ;1 señor Reyers.-Scria conveniente, señor Pre· 

sidente, que ante todo tomásemos alguna resolucion 
para continuar desplles. 

El señor Presidente.-Lo mejor es suspender 
la sesion por algunos minutos. 

Se suspcnd~'ó la sesion. 

A SEGUNDA HORA. 

El señor Pl'esiclente.-Contiuúa la sesion. Tic· 
ne la palabra el Honorable Senad)r Irarrázaval. 

El señor Irarl'ázaval.-Habia pensado hacer 
uso de la palabra para contestar a las últimas que di· 
jo el Honorable seilor Presidente ántes de suspender 
la sesion. Pero despues he visto que lo mas prudente 
cs no decir nada i renuncio a hablar. 

Se pasó a tratar del arto 31 que dice; 
"Art. 31. Todo departamento que, segun el censo, 

ten"a mas de diez mil habitantes sin llegar a trein· 
ta ~il, elejirá un Diputado propi~tario i n.u suplen. 
te, i tres electores de Senadores 1 de PreSIdente de 
la República" 

El a1'tícnlo habia quedado para seflunda-'disc!lsion. 
El señor Concha.-¿De qué proyecto es ese ar

tículo, seüor Secretario? 
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, El señer Sect·ctm·io conte$ta que es del proyedo de la 

('olllrúrm' adl tImado. 
Ehenor h·Ul'l·ázaval.-El articulo me pare

('e dd ~úqoilJt'Ítilporqueviene 11 estabteecr lo qúe 
está e5tilbleciuo en la réformll constitucional. 
l~IBeñdrReyes -Se le puede aprobar quitando 

Aolamente la. palabra eleétores. Este artículo va a ser
vir de basca la lei electoral. 

m señor Irnn'ázn val-¿Se encuentra una 
tlisposiciou igual en la lei vijente? Sírva~e IUlcerla 
traer, señor Secretario. 

El señor Uey~s,-La lei V'ije.nte dice así: (leyó), 
Hui que poner en armonía este artículo con 1:1 refur
ma constitucional. 

El señor ErrázUl'iz-Habrá que modificar 10-
,lo el título de las eleccioDCR directas. 

El señor Reyes,-Habria que ulterur en ese caso 
un artículo ya npr(lbado. 

m señor Solor.-¿Hije ya la parle reformada de 
1:1 Uonstitucioll? 

El señor Secreturio,-Sí. señor, fué promul
gada el 1:) de agosto. 

El ~clior EITÚZl1riz.-Yo creo que convendria 
pasur e,te título aUlla cOlllisioll'pnra que 10 pOllga de 
acucrdo con la reforma de laConslitncion. 

El selior Reyes.-¿Qllé incoJll'cllicllte balJria pa
ra pasar a tratar del arto 35? 

1:1 señor Er!:ázuriz-Hac-o formal in uicaeion 
rara que pase oste título IV i pi V a un!l COlllision 
q\le lo rtovise i lo ponga en armouía COil la COllstitu
cíon reformada. 

T' atad a la ímlieacion dt 1 señor Err(i;¡Ut'l'i. fué apraba
,?a por 1t11anil/1irlad. 

El ~cñor El'l'ázuri7..-Creo Que seria con re
Jlicnte illtcgrar la Comi~ion, pues falta UIIO de f'\lS 

¡n icm br08. 

El señor Prcsidente.-Propovgo al sellor Ira· 
l'r~~2a val-

La Comiúon quedó cOll/puesta de los señores Reyes, 
Barro8 Moran e Irarráz(/¡,al. 

Se pa,qó a t.atar dellít. 1"1 i se l¡¡¡SO en rltodle el mt. 
c,G que dice así' 

'Art. 6G. A los prcHidentes de la jllnta de mUllici
pales, de las juntas c:alificad(1ras, receptoras i de eole
ji08 electorales COlTcspollde consonar el órden i E
Lertad de las calificaciones i elece¡ollo~, i dictar on 
cOllEecu.:neia las medidns do jJoJicía .condUcclltés a eBe 
"ujeto en la plaza o IU¡I:tr público on que funcionon i 
Cll el recinto comprendido hasta ci"nto cincuenta lIle
trtls de di~tullcia en lodas direceiollc~." 

El señor neycs,-~o ]¡"i Illas quo quitar la pa
lulíra municipales i poner ?arryo(eo cOllln·z,zl?jellle8. 

El selior Conclta.-Yo croo que no' hui mas que 
~uprj!llir la pab bra lIIulliCl'pales, porque todavía no sa
lJelnos cómo se fOrIuatán las mesas. 

E! señor Reyes.-Yt\ está aprobada la lJase de 
los muyorei' contribuyente". 

1:1 señor ConCha.-Sí, para que f'Jl'Iuenlas jUlJ' 
tas éálificadarnR, pero ¿quiéncs compol.dllLn las jlllltas 
que deben nombrar a aquélla,? 

El señor R('yCS,-SChll 'Iuioncs fuercll, .cso nada 
import!l, desde que el artículo se refiere al pre8idente 
Jo estas juntas. De todos mouos han <!le tener pre:;Í. 
,lel,te, i el artículo fija las atribuciones de éste. 

El señor Solur.-¿,Cómo propoue que queue el 
:,rLículo el Seüor Concha? 
. (S~ leyó.) . 

j:jl señor Reye,s,--Resulta que LO habla nuda de 

la junta que dehc'nombrar:lns otras·juntas electornli!s: 
]<;1 sellarC olleha.-E~t:i bien, señor. . 
El rwliCul() fué aprobado m -la forma pro_Uu8sta por el 

señor Reyes. 
El artícido 67 fué aprobado p01' unanimidad i ún 

debdte. 
De la misma manera lo fueron los artículos siguienfta 

hasla el 72 ;nCUsit'8.Dicen a8í: 
"Art. 67. En virtud de esa autoridad, podrán ha, 

cer separar del recinto indicnuo, apreheutler i condu. 
cir presos i a disposicion del juez compeccnte: 

"1.0 A todo iudividuo que con palabras provocnti
, as o de otra manera excitare tnmultos o desórde
nes, o acometiere o Insultare a alguno de los presentes, 
empleare mcdios violentos para impedir que los elec
tores hagan uso de sus derechos o que se preselltare 
en estado de ebriedad o re'prtierc liocr cntre los con
curren te,; 

"2." Al que Se presentare armado en dicho re
cinto; 

"3.0 Al que comprare votos o ejercierc cohecho cn· 
tre los electores; 

"4.· Al ewpleado público, cualquiera que sea su 
clase o jerarquía, que se ebta(;iulI~re en el recinto i a 
quien ~e imputare 'Ipe ejerce l'resion sobr~ los electo
res, i (¡ue, I'o'jucrido de órdCll uel presidente para 
'lue fe retire, no obedeciere. . . 

"En e:itos ('aons, para uccrctar la pnslOn, se nece
sita el acuerdo de la jUllta o colejio elector:tl. 

"Art. 08. Todo el que C'jerza autoridad polític:t o 
militar Gn el dcpartamento, cstú obligado a prestar 
aafilio a la jUllb o colejio electoral, i a cooperar a la 
C'jccucicll de las resoluciones que hubiere dictado, una 
HZ qne fuera requerido por el presidente. 

"Art. 09. N ilJguna trop:t o partida dc f~erza H

macla puede ~itl1arse ni estac¡ollar~e on 01 rccll~to (IU e 
8féíiala el art,. OG, sin acuerdo espl'eso de la Junta o 
colejio elcctlJl'uL Si esa fuerza llegare a situarse, de· 
berá retirarse ti la prilflcra illtimacion que, de órd011 
del prci'idclltl', se la biciere. 

"El jefe que desobedeciere esta inti111!;cion, sufrirá 
la pena (111e dcterminlt csta lei, Bii! ,¡1IO le sirva ue 
escusa el tener 6rdcIl do sus ¡mpcriorcs. 

"Art. 70. Cuando la juuta o colejio electoral pi. 
diere fuerza armada para apoyar ~l!S resolucioues i 
Illcntcner el óruon, por el hecho de cutrar al re'cinto, 
qucdarú csclusiyamcntc sujda al prcsidcll.te. No po
urú olJrur sino a virtud de 6rdclles impartidas pnr él. 

"El jefe) de las fuerza que llesobeJeciere c!tas ór
llencs, o que sin recibirlas lU'arc ue la fuerza, qned:lIá 
Rujdo n 10 dispuesto en el artícnlo (l11e precede. 

':\rt. 71. Ell'mptco de la fuerza puesta a las órde
nes del presidente: solo se Iwrá on ea:,o estrewo i 
sielllpre con acuerdo de la junla o oolojio. 

"Art. 72. El elector que estuviere en el rcci:Jto 
illdieado para actos clectoralcH, no podrá ~er arresta
do o separado del lugar, siu prévio acuerdo de la jUll
ta o celejio." 

Sr ?!Uso rn d"bllle el arto 73. 
If Art. 73. lhmmte el dia de las ('lccciones popula

re.9, los bdil'iduos de la guardia cívica que estuvieroll 
califi0aao~, 1'0 podrán ser compelidos a uoiotir a ~us 
cuarteles lIi al scrvicio, e"cepto cntllldo!lo hubiere IIÚ

lucro bastalltc de tropa !lO calificada para cubrir llls 
rrUUl'dins i prestar otros ~ervicios indisl'cllsables." 
'" El sellor El'r{\zut'iz. --¿Xo spriu. mejor (luitar 
la c8cepcioll'! 

Hngo illdicaeion para que se suprima la última par
te del art1culo desde la palabra tsceptlJ. 
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El SeiiOl' Ueyes.-¿I cómo se guardan los presos 

de la cárc~l? 
El seiiOl' Err{tZ1U'iz.-Por individuos (!u(J no 

sean cal ificados. 
El seuor Ueyes.-Puede haber inconvenientes 

en los dcparta!llento~ en <1I1'l 110 haya mas fuerzas que 
el batallan cívico. Hui un desórdcll en la cárcel, i si 
todos los individuos de tropa SOIl calificados, se ten
dría que dejar cuudír la sublevacien hast1\ el dia si
guiente. 

m seiior Il'alTázav!\l.-El artículo como está 
redactado ~e presta a abnsos; i ~iendo uno solo el dia 
de la eleceion ¿por q'lé dejar a merced del coman
dante dc las fuerzas cívicas la libertad de sufrajio 
de les individuos del cuerpo? 

:El selíor Ucyes.-Pero ¿cómo vamos a dejar des
arllJada a la autoridad, cabalmcnte cuando las pasio
!les están 1\l~'8 exaltaduo[ En niugun caso se necesita 
lllas vijilancia. 

W señor Iral'rázaval.-Xo se hace servir a 
los individuos calificados, se pagan guardias para ese 
dia. 

Se aprolJó el artícu'o por unanimidad C01l la 8uprcsion 
propuesta IJor el señor .Errázuriz. 

Bl sG,líor Pl·cshlentc -Se levanta la sesion 
qucdando ell tahla el mislllO asunto para la siguiente. 

Se Itvull(ó !:.l ses/on 

SJIlEJO" 30." ORDINAIlIA E" 21 DE AGOSTO DE 1874. 
j'residencia del señor Lira (don José Ramon.) 

SU:.\L\IUO 

Lectura i aprobaeion del acta de la ses ion preccdente.
Cuenta.-El seiior :Vlinístro de Hacienda pide que se tra
te de la modificacion aprobada por la Cámara de Dipu
tados al art. 8' del pr(\yecto sobre papel sellado.-Acep
tada esta indicacíon, el artículo fué aprobado por una
nimilla,l con una modificacíon propuesta por el sl,ñor 
R,.'yes. -A indicaci, n del seiíor Ministro de la Guerra, 
la Cámara pasó a ocuparse del proyecto del E.iecutivo p"
ra que' S" conceda un suplemento de 10,000 pesos a la 
partida 31 del presupuesto de GU('lTa -CDlltinúa la di,
cusioll del proyecto <le reforma electoral.-Se dá lcctu
ra al art. H.-Encontránuose ciertas dificultades para 
continuar el debate, be sUjwndió este a indicacion del se
iior ]{cyes, hasta que la Comision respectiva presenta
se su iuformc.-Se susp'"lHlió la sesion.-A segunda ho
ra, el Senado pasó 11 ocuparse de asuntos particulares."8 levanta la "esion. 
Asistieron lo., Feñores Aldunatc, Barros Moran 

Concha, Donoso, Echevcrría, Errázuriz, Irarrázaval 
Liru, don Santos, l)Iarin, l)Iatte, Pinto, Beyes, Bosas 
l\Icndiburu, i los señores l\Iiuistros del Iuterior, de 
J Ubticia i de Hacienda. 

El señor Secretario luzo prC8cnte que no 7ulbiendo con· 
currido a he sc.sion d señor Presidente ui el 8fñol' vice
Presidente, habia necesidqd de que la presidiera algw¡ 
otro señal' Senador. 

En consecuencia, 1: pOI' acuerdo de la Sala, pasó a ocu· 
par la presidencia el señor Lira, don José RaTl'wn. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuen
ta: 

DG una nota de laCámnra de Diputado, en la cual 
participa haber aprobado la modificaciou hecha por 
S. E. el Presidente de la República, al arto 8.° del 
proyecto de lei sobre reforma del impuesto de papel se
llado: quedó en tabla. 

I de una solioitud del sarjento mayor don José A.n
tonio Scpulveda, liobre illterprctacion de la lei de :26 
de noviembre de 1873, acordada a favor de los mili
tares que sirvieron en la guerra de la Indepenilcneia. 
:Se dej6 para segunda lectura. 

s, O, DE S, 

El seiier Burros Lnco (Mi)1islro de Hacienda.) 
-Suplicaria al Senado ~e sirviera. tomar en considc
mcion la modificacion 'lue a solicitud del Gobierno ha 
hecho la Cámara de Diputados al arto g.o del proyecto 
80bre reforma de la lei de papel sellado. La urjencia 
de este nerrocio nace de que estando ya aprobada eu· 
otro de su~ artículos la idea de que esta lei principie 
a rcjir elLo de enero de 1875, es necesario ~abcr des· 
de luego la forma en que ha de quedar, para pr?ce
del' a la impresion del papel a fin de <luC esté llato 
para 'lne circule elLo de enero del alío pr6x'¡mo. 

El señor Pl'csi(lente.-Ltt Cámara ha oido la 
indicacion del seiior :r.linistro. Si ningun selior Sena
dor se opone, se dará por aprobada. 

Fué aprobada. 
Se dló lectura al mensaje en que el l,,'¡eoutivo hace oo· 

servaúones al arto 8.° del proyecto· aprobado por úlllúas 
Cámaras. 

La redaocion que pro]lone el Ejecutivo en SI! mensaje 
i que faé apl'obada IJor la otra Cámara, es (omo sigue: 

"Art. 8: El doeumento que no se otorgue en pa
pel sellado competente, uo tendrá en ningun caso mé· 
rito ejecutivo, i para ser presentado para otros efeeLos, 
ante la justioÍa O anle la autoridad {Jública, debcr,l 
pagar el vemte veces tanto del impueslo correspon
dieute." 

El artículo del proyecto aprobado por ámbas Cútí!aras 
err¡ el si,rJuümtet 

"Art. 8: 1~1 documento que no se otorgue en papel 
sellado competente, no tendrá merito ejecutivo, i para. 
ser presentado ante la justicia o aute la autoridad pÚo 

blica, deberá pagar el dohle del impuesto." 
l~l señor Reycs.-Siento teucr que embarazar 

el despacho de este proyecto, pero veo que hai a'pl 
una impropiedad mui grande. 

Por mi parte, yo acepto la observacion del seu:)\' 
Presidente de la Hepública, pero he oido que en d 
artículo se dice que se pagará. esta multa en el e:\· 
so de que se presente el docmIlellto aute la justicia v 
ante la autoridad pública. 

Luego la justicia no es autoridad en Cltile'! :JIe pa
rece, selíor, una impropiedad mui grande. liras val
dria borrar la palabra Justicia i dejar solamente ,!1t

tori.dad pública. Pero poner en la lei algo en q lle SJ 

contraponga la palabra justicia a la espresioll au!ori
dad públici! me parece un contraselltielo. 

Yo modificaria el proyecto eu la forma 'F'o he in
dicado. 

l<~l señor Concha.-Será uua redundan~i:l. 
El selior lteyes.-~ó, señor, no es rcdunJ:lU'3;a, 

es una contraposicion. 
El señor Barros Luco (JIinibtro ele Hacicl;J.¡.) 

-La redaceioll que tiene el proyecto cs la misllla <¡,w 
se habia acordado en csta C<imara i en la ele Di pclCll.
dos. 

El señor Reycs.-Así será, yo no lo rceucnlo. 
El señor ilarl'os Luco (Ministro de HacicIllh) 

-Aquí está el proyecto: la única diferencia est(t cn 
haber cambiado esta frase: "deberá pagar el doble JC) 
la contribucion" por esta otra del llleusaje: "debc¡"c\ 
pagar el vfintG veces tanto." 

J!jl señor Itcyes -Siento lllucho cntóllcC3 no La
bermc fijado en la redaccion. 

::'eria bueno moJifiear en ese caso la frase en es lo,¡ 
términos: u otra autoridad pública. Así sal varemos ]¡\ 

la dificultad. 
El señor Barros Luco (l\Iinistro Jc Ihcien

da.)-Me parece que la única dificultad cst.aria en 
que se cutondicse que la justicia no era auLoriJld 
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